
  

¡ FORMULARIO ES 1: 
AMI A A in .. .- no . EE Pro A PR 1 A . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. ” : 3 d de 1985 Í 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A LE 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No ar 3949 

No. B 00004903 rotar caprraL socia  5/- 5 000.400 
A, O A A A E A o AS E AIN III RS ILL A A EA Pro . Et 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPANIA 
E a A mr. mr nine a 

v9yU21502000 1 MARÍNEIRA S.A. 
ascritos en el Libro de Acciones y Y RESTONTStSS (AHEOIVO dé Ta Ley de Companias), o en él Libro de Párticipátiones y Sotids” "” = 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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a DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO — - Colo de > 
O o "Cédula, RUCO '"versiónde ; Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ , Nacionalidad ; Pasaporte ¡Extranjeros. 2 [77 No 77 VALOR TOTAL 

TR ANDEZ MARTINEZ LEONARDO ECUATORIANO! U00TU9917 7 32701 7 31701.000 
> LALVAREZ PAREDES MERCEDES | ECUATORIANA, 09001249187] 982 982.000 
3 MANZUR CASTAÑEDA MARTHA | ECUATORIANA. 9902697028... 1 1.000 
4 | COLUNGA FRIAS SARA: ECUATORIANA! 0904133091 o A 1.000 

_5 CROTOS CIA.LIDA._._._... 1 0990252491001. TO 315 315.000 
6 O A —— 

A A AS AS A : 
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= Y + TV” AAA 

21 IN ] 
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23 | E 
24 | r 

25 T p 

, | [ | 
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28 A l | r 

29 
30 
31 

| | ¡ 
33 — p 

34 1 7       Certifico que la información es correcta : TOTAL 

s/. 5'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

A acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del Tél "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

GUAYAQUIL, ABRIL 1997 
Lugar y fecha de presentación 

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALMFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  


